
La AVT destaca que se  
ha logrado la reapertura 
de 150 casos sin resolver  
y matiza que no son 
«necesariamente un  
error del sistema» 
JESÚS J. HERNÁNDEZ

 
La delegación del Parlamento Eu-
ropeo que ha venido a España para 
impulsar el esclarecimiento de los 
379 asesinatos de ETA sin resol-
ver se reunió ayer con seis vícti-
mas de la banda y con represen-
tantes de la AVT, Covite y la Fun-
dación Víctimas del Terrorismo. 
El presidente de esta última, To-
más Caballero, reclamó «una le-
gislación que de verdad incenti-
ve» la colaboración de los etarras 
para esclarecerlos. «Somos cons-
cientes de que la única vía realis-
ta es la colaboración de los miem-
bros de la banda terrorista. No pue-
den admitirse declaraciones de 

arrepentimiento ni condolencias 
que no pasen por una contribu-
ción efectiva a mitigar, siquiera 
mínimamente, ese dolor. Si de ver-
dad quieren nuestro perdón de-
ben facilitar el acceso a la justi-
cia», ahondó. 

Caballero esbozó dos alternati-
vas. Hacer que esa colaboración 
de «quienes conocen los porme-
nores» sea «determinante para ac-
ceder a determinados beneficios 
penitenciarios» y, en el caso de 
«los asesinos que hayan cumpli-
do condena sin haberse arrepen-
tido», limitar su «derecho pasivo». 
Es decir, restringir la posibilidad 
de que se presenten a las eleccio-
nes.  

Apenas se han logrado esclare-
cer sumarios en la última década. 
Se han dilucidado diez, según la 
Fundación de Víctimas del Terro-
rismo y 16, según la AVT. «Ningu-
no de ellos con la ayuda de miem-
bros de la banda», recalcó Caba-
llero, consciente de que los etarras 

juzgados «como mucho recono-
cen su propia participación a cam-
bio de una rebaja de la condena». 

La presidenta de la AVT, Maite 
Araluce, destacó que desde 2011 
«hemos revisado 508 procedimien-
tos judiciales de los 604 incoados 
por 853 asesinatos». Así descu-
brieron que muchos se daban por 
resueltos «porque existía senten-
cia pero eran absolutorias o con-
tra colaboradores». «En estos diez 
años se han reabierto 150 proce-
dimientos judiciales, la mitad de 
los que estaban sin resolver», se-
gún Araluce, quien añadió que «no 
son necesariamente errores del 
sistema o incumplimientos del Es-

tado de investigar. La víctima tie-
ne derecho a una investigación efi-
caz, no necesariamente a una con-
dena». «La mitad de estos casos 
se concentran en 1979 y 1980, 
cuando ETA atentaba cada tres 
días», agregó. La falta de pruebas, 
la necesidad de proteger a los in-
vestigadores y la muerte de los au-
tores complicaban los avances.  

Consuelo Ordóñez, de Covite, 
apuntó que «el Estado de Derecho 
ha fracasado en impartir justicia 
efectiva a las víctimas. Más de la 
mitad no la ha tenido». Aludió a 
una profusa investigación de los 
casos no resueltos que muestra 
«desidia, errores policiales y ne-
gociaciones indecentes». Ordóñez 
recordó que «una sentencia no sig-
nifica que esté resuelto» y pidió a 
la delegación de la UE «que cojan 
los sumarios de todas las víctimas, 
que una comisión especializada 
haga un informe por sumario y 
que se estudie el campo de los he-
ridos, que no se ha analizado».

Las víctimas piden a la misión de la UE un 
cambio legal para que los etarras colaboren

Consuelo Ordóñez insta a 
los eurodiputados a «que 
cojan los sumarios de 
todas las víctimas» y se 
analice la cifra de heridos

M. E. ALONSO 

MADRID. Después de sellar el 
acuerdo para la derogación de 
la reforma laboral, el PSOE y 
Unidas Podemos están cerran-
do los últimos detalles para 
desbloquear la propuesta del 
PNV para derogar la conocida 
como ‘ley mordaza’, que se en-
cuentra varada desde hace más 
de un año en el Congreso. Des-
de el grupo parlamentario so-
cialista hablan de un acuerdo 
cercano, mientras que desde 
el que capitanea Pablo Eche-
nique lo dan ya por cerrado.  

El principal escollo entre las 
dos formaciones, las denomi-
nadas «devoluciones en calien-
te», ha quedado finalmente fue-
ra de esta modificación de la 
norma para ser tratado bajo el 
paraguas de la Ley de Extran-
jería. 

Los socios de coalición han 
acordado modificar otro de los 
aspectos polémicos de la ley 
aprobada en el 2015 para que 
no tengan que notificarse las 
manifestaciones, salvo las pre-
vistas y previsibles como la que 
tiene lugar todos los años para 
conmemorar el Primero de 
Mayo. Aquellas que se celebren 
por imprevistos, solo serán san-
cionables si provocan violen-
cia o alteración del orden pú-
blico. 

También se han cerrado 
cambios para rebajar la cuan-
tía económica de las multas 
que recoge la actual legisla-
ción. Además, una vez aproba-
da la reforma, no se podrá san-
cionar la toma y difusión de 
imágenes cuando no afecten 
al derecho a la intimidad o la 
seguridad de los policías o sus 
familias.

PSOE y Podemos 
encauzan el pacto 
para derogar la 
‘ley mordaza’

Foto de familia de las asociaciones de víctimas junto a la delegación del Parlamento Europeo desplazada a España esta semana.  E. C.
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